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E L E O N 
No le publica los domingo» ni día» futtroi 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasadoi 1,50 pesetas. 

9 a T na Secratifána m n n l o i n . l — ~r,iA. Í J to»jainpre, tan pronto como se r«ciba, hasta la fijación del ejemplar siru ente. 

; ^ a l e U ^ 0 dependencia, oficíale., abobarán 50 peseta, anuale. 6 SO peseta. 

í D T ^ T m AmlSPini' 60 f?**' *au*lM'. ^ i""**» •«me.traie. é 23 tri«9.trale.. con pajfo adelantado. 
aDlCTOb Y ANUNCIOS.—a) ¡ « f a d o s manicinale*. ana p^eta Une&. * 
H! os demás, 1,50 oeefttts línea. 

rtortdaK^Uactón d^^^^^^^ 1,alli", graVada9 Con el " 1<«• del 1« ««P» 

ninislrailÉ prorinElal 
MeéacíóD de Industria de león 

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación de Industria, a 
instancia de León Industrial , domi
ciliada en León, Legión V I I , 4, en 
solicitud de au tor izac ión para insta
lar un transformador de 5 K. V. A. y 
3.000(230(127 voltios y ramal a, 3.000 
para conectar con la general para el 
suministro a Riosequino, y cunapli-
dos los t rámites reglamentarios ot 
denados en las disposiciones vigen
tes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 
f Autorizar a León Industr ial la ins
talación del transformador y ramal 
solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
^uerdo con la Ley de 24 de No-
^etnbre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
l l n ? 0r(ien Ministerial de 12 de 
J P p ^ b r e del íTiisrao a ñ o . y las 
Reciales siguientes: 
sJi* El plazo de puesta en marcha 
de 1 f tres meses contados a partir 
Sad* techa de notif icación al intefe-

2a' r • 
«é'ei* Insíalación de referencia 
racSult.ará de acuerdo con las ca-
etJelr!S as generales consignadas 
a la ^royecto que ha servido de base 

3airaimtación del expediente. 
cióti d^iUecla autorizada la utiliza-
^Hift» tensi«n nominal de 3.000 

us Por ser normalizada. 

! 4,a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta-

¡ lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 

Jo que afecta al cumplimiento de las 
| condiciones reglamentarias de los 
I servicios de electricidad y asimismo 
j el de las condiciones especiales de 
í esta resolución y en re lac ión con la 
i seguridad públ ica , en la forma espe-
jeifleadaen las disposiciones vigen
tes. 

i 5.a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar dej 
la Delegación Técn ica de festriccio- ' 
nes de la zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ióu dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n )rmas 2." y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem

bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 24 de Julio de 1952. - E l I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
2902 . N ú m . 810.—136.95 ptas. 

DISTRITO MURO DE L E É 
Don José Silvarino Ganzález, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . A n t o n i o 

Gatc ía S imón, vecino de Vega de 
Espinareda, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 3 del mes de Junio, 
a las diez horas, una solicitud de 
p e í m i s o de invest igación de c a r b ó n , 
de 1.200 pertenencias, llamado (/Ter
cera Ampl iac ión a Recubier ta» , sito 
en el t é r m i n o de Fresnedo, Ayunta
miento de Fresnedo. 

Hace la des ignación de las cita
das 1.2C0 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón de piedra que señala el k i 
lóme t ro 12 de la carretera de Ponfe-
rrada a Vi l labl ino . 

De punto de partida a 1.a estaca 
E. 18,50 g. N . V 300 metros; de 1.a es
taca a 2.a N . 18,50 g. O. y 700 metros; 
de 2.a estaca a 3.a E. 18,50 g. N . v 
2.000 metros; 3.a estaca a 4.a N . 18,50 
g. O. y 1.000 metros; de 4,a estaca a 
5.a O. 18,50 g. S. y 2 000 metros; de 
5.a estaca a 6.a N . 18.50 g. O. y 3,000 
metros; de 6.a j i 7.a O. 18,50 g. S. y 
2 000 metros; de 7,a estaca a 8.a S. 
18.50 g. E. y 5 000 metros; de 8.a esta
ca a 9.a E. 18,50 g. N . y 2.000 metros; 
de 9.a estaca a 1.a N 18,50 g. O. y 
300 metros, quedando cerrado el pe 



r íme t ro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art iculo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11,675. 
León . 1.° de Agosto de 1952.—José 

Silvarino 3046 

Lineas Eléctricas 

ANUNCIO 
D. Anselmo Rubio y otros, expío 

tadores del grupo minero de c a r b ó n 
denominado El Tr iunvira to y otrasl 
sito en t é r m i n o de Tremor de A r r i 
ba, Ayuntamiento de Igüeña , solici
tan au to r izac ión para instalar una 
es tación de t r ans fo rmac ión de 100 
K. V. A., en Brañue las , para el servi
cio del lavadero de carbones, asi 
como 80 metros de línea de alta ten
sión, derivada de la l ínea de E.L.S.A. 
a 33.000 voltios, que pasa por las pro 
ximidades del lavadero. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean perjudicado? 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta d ías 
estando en este plazo el proyecto a 
la vista del púb l i co en la Jefatura de 
Minas de León , 

León , 23 de Julio de 1952.-P., E l 
Ingeniero Jefe, Conrado Arquer. 
2921 N ú m 817-41,25 ptas. 

D. Anselmo Rubio y otros, expío-
tadores del grupo minero de ca rbón 
denominado E l Tr iunvi ra to y otros, 
sito en t é r m i n o de Tremor de A r r i 
ba, Ayuntamiento de Igüeña, solici
tan au to r izac ión para instalar m a 
es tac ión de t rans formac ión de 160 
K. V. A . y una l ínea eléctrica de alta 
tens ión de 50 metros de longitud, 
desde esta estación hasta empalmar 
con la l ínea de 10.000 voltios de 
E.L.S.A,, ©n el paraje Los Valleyós, 
del t é r m i n o de Espina de Tremor, 
con destino a la mecan izac ión de 
dicho grupo minero, y otra estación 
de t r ans fo rmac ión de 160 K. V. A., 
en el paraje E l Salgueiro, del té rmi
no de Tremor de Arr iba , Ayunta
miento de Igüeña, con l ínea eléctrica 
de 200 metros de longitud desde la 
misma Insta empalmar con la l ínea 
a 10 000 voltios de E. L . S. A. , que 
pasa por el mismo paraje. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta d ías 
estando en este plazo el proyecto a 

la vista del p ú b l i c o en la Jefatura de 
Minas de León . 

León, 23 de Ju l io de 1952.-P., E l 
Ingeniero Jefe, Conrado Arquer. 
2922 N ú m , 816.-57,75 ptas. 

lanía de Clasilicacíón y Revisión de la 
Cala de Reciuía nflm. 59 

Relación nomina l de los mozos 
pertenecientes a los reemplazos de 
1948. 1950 y 1952, que han sido de
clarados Prófugos por esta Junta de 
Clasificación y que se remite al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civi l de 
la provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
v i r tud de lo disouesto en «l a r t í cu lo 
154 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento y a los fines que en el i n d i 
cado a r t í cu lo se ordena. 

, . ^ ,;.Í -

Ayuntamiento de León 
Agustín A n t o l í n Palencia, de N . N . 
Juan B a r r e ñ a d a Aller , de N . y N . 
Mariano Derrote González, de Ale

jandro y Haibina. 
D i v i d Blanco Blanco, de Vicente 

y Manuela. • 
Cesáreo Blanco García , de N , y N , 
Manuel Campo Pérez, de N . N . 
Manuel Campo Triguero, de N . N . 
Vicente César Garc ía , -de N . y N i -

canora. 
Angel Clemente Mart ínez , de Luis 

y Angela. 
Ado fo Delgado González, de Adol 

fo y Petra. 
José Diez D'ez, de N . y N . 
Arsenio F e r n á n d e z Alvarez, X. X. 
Antonio F e r n á n d e z Colina, de H i 

lario y Adela. 
Isidro F e r n á n d e z González, N . N , 
Manuel F e r n á n d e z Rodríguez, de 

Alberto y Adela. 
J o a q u í n Fuente Llamas, de Jul io 

y Teresa. 
Antonio Gabarr i J i m é n e z , de A n 

tonio y Dolores. 
Antonio Gabarr i J i m é n e z , de An

tonio y Consuelo 
R a m ó n Gabarr i J iménez , de Agus

t ín y Herminia , 
Aqu i l ino G a r c í a Alvarez, de Ger

m á n y Basilia. 
Felipe Garc ía Alvarez, de J o a q u í n 

y Aurora. 
Antonio G a r c í a Borja, de Alfredo 

y Balbina. 
David Garc ía F e r n á n d e z , de Sera

fín y María. 
Francisco G a r c í a Garc ía , de Fran

cisco y Mati lde. 
Vicente Garc í a González , de Vicen

te y Ramona. 
José Garc ía J i m é n e z , de Antonio 

y Amparo. 
Teodoro G a r c í a León , de N . v N 
José Garc ía Mar t ínez , N . y Flora. 
José Garc ía Santos, de R a m ó n y 

Cayetana, 
Antonio G a r c í a Torre, de Francis

co v Eufrasina. 
Fernando Gónaez Vi l la roe l , de V i 

cente y Angeles. 

de Ra. 

Gon-

Amador Gutiérrez Blanco, de A 
tonio y Pilar. 

R a m ó n J i m é n e z Barrul , de n 
mingo y Leonor. ' Uo" 

Ricardo J i m é n e z Barrul , de Josá ^ 
Antonia. J 

Diego J i m é n e z Fe rnández , de An 
tonio y María. 

José J i m é n e z J iménez , de Antonio 
y Basilisa. 

Miguel J iménez J iménez , 
m ó n y Amparo. 

César Lasa Vega ,̂ de Julio y María 
Manuel Llamas González, N . y j ^ ' 
Salvador Manuel León, de N . y N 
Gonzalo Mendoza Barrio, de Gre

gorio y María . 
Mart ín Morán González, de N . y N 
Manuel Noguerales Plaza, de José 

y Manuela. 
José O r d o ñ e z Alvarez, de Victoria

no y Eusebia. 
Gonzalo Ortiz de Urbina, de 

zalo y Asunc ión . 
J u l i á n Otero Cordero, de N. y 

Maximina . 
Cecilio' Otero Miguélez. de N . y N. 
A n d r é s Pascual Iglesias, de Andrés 

e Inés . 
J o a q u í n Polo Gónzález, de Ambro

sio y Ángela. 
Luis R a i m ú n d e z Quindós , de Luis 

y Angela. 
José Robles León, de N . y N . 
José Rodríguez Dios, de José y Jo

sefa. 
Miguel Rodr íguez Fernández , de 

Pedro y Teresa. 
Jesús Salvador Mielgo, de Rafael y 

Gala. 
Manuel Sánchez García, de Fer

nando y Venancia. 
Enrique San R o m á n Cortesana, 

de Enrique y Erundina. 
Valen t ía Trobajo Afleijo, de Va

lent ín y María . 
Manuel Ugidos Justel de Santiago 

y Herminia . 
Ricardo Varcarcer Rodríguez, de 

C o l o m á n y Sara. 
Ayuntamiento de Arntunia 

B e n j a m í n F e r n á n d e z Fernández, 
de Salustiano y Aqui l ina . 

Lucas Garc ía Esteban, de Julio y 
Dionisia. . . 
. Pedro Gil Rojo, de Serapio y Ale

jandra. -. * 
José Paredes Estiban, de Hehodo-

ro y Eustaquia. J Ar 
Ricardo Revuelta Cuadrado, de Ar

turo y Petra. „ 
Luis Riega F e r n á n d e z , de Ramón 

y Rosario. 
Ayuntamiento de Carrocera 

Agustín Morán Fe rnández , de Ino
cencio y Mercedes. 
Ayuntamiento de Cirhanes del Tejar 

Porfirio García Garcí? , deFran 
co y Antonia. . 
Ayuntamiento de Chozas de A V 

Ildefonso F e r n á n d e z Alija, de 
l ino y Justina. 
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' ^ ñ t a m i e n t 0 de Garra fe de Tor i l 
T ndelino López Ee rnández , de 

^ fiío v María. 
E t i q u e García Pérez, de Enrique 

y jahÍTe Suárez ValbueDa. de Placi
do v Benedicta, 

Mig116' Valderrama Reyero, de Pe-
jr0 y delflaa. 
/ Ayuntamiento de Gradefes 

Fernando Villapadierna Barriales-
Julián y Luisa. 

Ayuntamiento de Mansilla 
de las Malas 

Florentino López López, de Geró
nimo y Teodora. 

Julián Llamazares Pinto, de Ovi 
dio y Silvana 

Felipe Oviedo Morán , de Manuel y 
yBaibina. 

Pedro Pérez, de N . v Emi l ia . 
Ayuntamiento de Ri >seco de Tapia 
Senén Alvarez Alvarez, de David 

y Felicitas. 
Ayuntamiento de San Andrés 

del Rabanedo 
Andrés Honrrado Alvarez, de Ca

siano v Teodora. 
Ayuntamiento de Valverde 

de la Virgen 
Manuel Polo García , de Julio y 

Guadalupe. 
Ayuntamiento de Villaqailambre 
Ezequie! Abolla Barata, de Cle

mente y Amparo. 
Ayuntamiento de Villasabariego 

Emilio Peláez Llamazares, de Emi
lio y Josefa. 

José Bafruel E' icio, de N , y Juana, 
Ayuntamiento de los Bunios da Luna 

Secundino Suárez, de Ñ. y María; 
Ayuntamiento de Cabrillanes 

Manuel Alvarez B j t o , de N . y Ma
nuela. 
Ayuntamiento de Campo de la Lomba 

Manuel Fidalgo Diez, de Francis
co y Amada. / 

Pedro González, de N- y María 
Auge^. 
Ayuntamiento de Lañcara de Luna 

Avelioo Correa Alvarez, de Joa-
^ y Carolina. 

Jraacisco Diez Diez, de Antonio y 
Adelina. 

Manuel Rodríguez Arias, de Mar-
Ce^o y FioHpes. 
carn eLino Rodríguez Arias, de Ri-

rao y Salomé. 
j un tamien to de Palacios del Sil 

Bnn?fast?sio Hervich Petrovich, de 
0oQifacio y Petra. 

Ayuntamiento de Riello 
Con<l810ri.0 Barclón, de N , y María 

c o l a c i ó n . 
Ayuntamiento de San Emiliano 

gelio^Aio Alouso Rodríguez, de Ro-
Aureliana. 

^ e n í l 0 ! Rodríguez Rodríguez, de 
Qceslao y Urbana. 

Ayuntamiento de Villablino 
F e r m í n Alvarez González, de Fé

l ix v María. 
Ernesto Arieza Forreras, de Benig

no v Secundina, 
Manuel Barreiro Menéndez, de Ma- i 

nuel y Rosalía. 
Manuel Calvo Verdejo, de Manuel j 

y Benigna. 
Antonio Diez Soto^ de Antonio y | 

Aurora, 
Manuel Domínguez F e r n á n d e z , de 

Francisco v Aurora. 
Ismael Espeso Gómez, de Daniel y 

Marcelina, 
Herminio García , de N . y Amelia. 
José Giraldez Bras, de J o s é y María 
Agustín Giraldez Dasilva, de A u 

gusto y María. 
Florentino Gutiérrez Valladares, 

de Julio y Rosario. 
F orentino López R a m ó n , de José 

y Sagrario. 
R c í r d p Martínez García, de Alfre

do v Sofía. 
Ricardo Rivera, de N . v Dolores. 
Joné Soto Alvarez, de N . y Carmen, 
Ben jamín Miñambres Diez, de 

Hermenegildo y Casimira. 
Ayuntamiento de Acevedo 

Adelino Alvarez Martínez, de José 
y María Nieves. 
Ayuntamiento dé Boca de Haeigano 

Pascual Mart ínez Rodríguez, de 
Guil lermo y Basilia. 

Ayuntamiento de Cistierna 
Alberto García Rodríguez, de Jesús 

y Deiflaa. 
Ju ián González Herreros, de Si

m ó n y Carmen. 
Rífael Pablos F e r n á n d e z , de 'Ra

fael y María . 
Emi l io Prieto Prieto, de A b r a h á m 

y María , 
Ayuntamiento de Crémenes 

Eustaquio del Blanco González, de 
Herminio y Nieves. 
Ayuntamiento de Oseja de Sajambre 

José Diez P i ñ á n , de Elias y Ber
nardina. 

Vicente Vega Puga, de Vicente y 
Regina. 

Ayuntamiento dePedrosa del Rey 
Senén^Fernández Vil la lba, de Juan 

y Marta, 
Ayuntamiento de Posada de Valdeón 

Felipe Pérez Marcos, de Vicencio 
y María . 

Ayuntamiento de Sabero 
Antón Gregorio de la Fuente, de 

Nicasio y Regina. 
Alberto García Rodríguez, de Je

sús y Delfina. 
Graciano Suárez Gutiérrez, de Rai

mundo y Rosario. 
Manuel Vázquez Domínguez , de 

Bonifacio y Esperanza. 
Ayuntamiento de Vegamián 

E m i l i o Martín Gómez, de Francis
co y Carmen, 

Ayuntamiento de Sahagún 
Justo Herrero Cabrero, de Carlos 

y Teresa, 
Maturi no López Martínez, de Ma-

nupl y Mauricia, 
Felipe Luengo Fe rnández , de Fe l i 

pe e sidora. 
Ayuntamiento de Almanza 

José Baez Alvarez, de José y Espe
ranza, 

Ayuntamiento de Bercianos del 
Camino 

Restituto Sobrino González, de 
Bautista y Francisca. 

Eugenio Pastrana Pastrana, de 
N . y Francisca, 

Ayuntamiento de Santa María 
del Monte de Cea 

Marcelino Rojo, de N , y Justina. 
Ayuntamiento de Val tepolo 

Secundino Cembranos Gómez, de 
T o m á s y María . 
Ayuntamiento de La Vega de Almanza 

Ruperto Pascual Alar io de Pedro 
y Victoriana. 

Ayuntamiento de Villamartin de 
Don Sancho 

Delfín Ampudia Orejas, de Lau
reano y Serapia. 
Ayuntamiento de Valencia de D. Juan 

Antonio J iménez Salazar, de A n 
tonio y Dolores. 

Luis Pérez Quintana, deN. y Luisa. 
José Prieto Morcin, de José y Elisa. 

Ayuntamiento de Pajares de los Oteros 
Donaeiano Fuertes Fidalgo, de V i -

cente y Luisa. 
Ayuntamiento de Valderas 

Esteban del Campo Gallega, de Este
ban y Juana. 

Leoncio Vega Vallinas, de José y 
Josefa. 

Ayuntamiento de \aldevimbre 
Timoteo Morán Casado, de N . y 

Luci la , 
Gonzalo Muñoz Pérez, de Gonzalo 

y Rosario, 
Ayuntamiento de Vi l l amañan 

Hermenegildo Carbajo González, 
de Bonifacio y Norberta. 
Ayuntamiento de Villanueua de las 

Manzanas 
Faustino Rodríguez Ramos, de A n 

tonio y Longina 
Ayuntamiento de La Vecilla 

M á x i m o de la Calle Hernández , de 
Eulogio y Juana. 

Ayuntamiento de Cármenes 
Felipe F e r n á n d e z Fernández , de 

Manuel y Soledad. 
Celesti no González Arias, de Jesús 

y Adorac ión . 
Jesús Rodríguez González, de José 

y Benigna. 
Ayuntamiento de La Ercina 

Segundo Hompanera Cienfuegos. 
de Vicente y Gloria. 

file:///aldevimbre
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Ayuntamiento de Matallana 

José Arr iba Laez, de Eugenio- y 
Consuelo. 

José Castro Braga, de Augusto y 
Palmira. 

Severino García García , Baldomc
ro y Lorenza. 

José Rodríguez Alvárez, de Maria
no y Pur i f icación. 

José Santos Oricheta, dejjrabriel y 
Francisca. 

Ayuntamiento Pola de Gordón 
Alfonso Arias Ordoñez , de Loren

zo y Manuela. 
Silverio Blanco Muñiz, de Vicente 

y Eugenia. 
Eusebio F e r n á n d e z Rabanal, de 

Ensebio y Rosario. . 
Felipe Flecha Caruezo, de Felipe 

y María 
Herminio Robles Arias, de J o a q u í n 

y Eleuteria. 
Antonio Rodero Mart ín , de Cle

mente y Juliana. 
César Valcarce Balbuena, de César 

y Josefa. 
Ayuntamiento de La Robla 

David F e r n á n d e z Alvarez, de A n 
tonio y Constar tina. 

Cayetano González González, de 
Mar t ín E n c a r n a c i ó n . 

Olegario Gutiérrez Viñuela , de To
m á s y Paula, 

Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Curaeño 

Bernardino Prada Rojo, de N . y 
Alberta. 

Manuel Rojana Rivado, de Fran
cisco y Asunc ión . 

Ayuntamiento de Vil lamanín 
C á n d i d o Cañón Cañón , de Gerva

sio y Cesárea. 
Fructuoso Cas tañón Cas tañón , de 

Celestino y Victorina. 
Manuel Herrero F e r n á n d e z , de 

N . y Emil iana . 
León, 19 de Julio de 1952.-E1 Co

ronel Presidente, Manuel L . de Roda. 
2844 

riego de unas cuarenta (40) hec tá reas 
de terreno, usos dcmést icos , abreva
do de ganados y lavado de ropas. 

Las aguas se conducen por el cau
ce o canal l lamado Corredera, de 
nos 3.795 metros de longitud hasta 
el punto nombrado P e ñ a s Furadas, 
en que desagua en el do Sil. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento, adv i r t i éndo que 
durante el plazo de veinte días natu
rales, contado a part i r del siguiente 
a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publ ique este anun
cio, se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que contra dicha pet ic ión se presen
ten en la Alca ld ía deToreno o en las 
oficinas de estos Servicios Hid ráu l i 
eos, sitas en la calle de Dr. Casal nú
mero 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 3 de Ju l io de 1952.—El I n -
genieró Director , (ilegible). 
2710 N ú m . 814.-67,65 ptas. 

itnlsln istlsl 

Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—Emilio Nielo.—-V.0 B ° 
Juez comarcal, Angel García Ti 
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Juzgado comarcal de Astorga 
I Don E m i l i o Nieto Mart ínez, Secreta

r io del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Don fe: Que en el j u i c io de faltas 

n.0 84 de 1951 del a ñ o , seguido contra 
Manuel Alonso Rodr íguez por el 
hecho de estafa a la Rente, se ha 
dictado providencia con fecha de 
hoy declarando firme la sentencia 
reca ída en dicho ju i c io , en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la t a sac ión de costas que se i n 
se i t a r á después , practicada en dicho 
ju ic io , por t é r m i n o de tres días , y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho d ías 
se presente voluntariamente ante 
este Juzgado para cumpl i r en la cár
cel de este Par t id© ¡os cinco d ías de 
arresto que le fueron impuestos 
como pepa p r inc ipa l , apercib éndo-
le que de no hacerlo, se p rocederá a 
su de t enc ión . 

Servicios Hidráulicos del Noríe 
de España 

Aguas terrestres 
Inscripciones 

A N U N C I O 
Don José Orallo Bui t rón , vecino 

de Toreno, en concepto de Presi
dente interino de la Comunidad de 
regantes de la Presa de la Corredera, 
domici l iada en dicho pueblo, solici
ta la inscr ipc ión en los Registros es
peciales de aprovechamientos de 
aguas públ icas , creados por Real 
Decreto de 12 de A b r i l de 1901. del 
que dicha Comunidad viene disfru 
tando en el arroyo llamado «Rios de i 
L ibrá t i» en el sitio denominado! 
«Foyo» en t é rminos del Ayunta-1 
miento de Toreno, con destino a l , 

Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretado y Fiscal en dicho 
ju ic io y e j ecu c ió n de senten
cia 29,15 

Por los derechos del Agente 
Judicial 3,00 

Por i n d e m n i z a c i ó n 7,00 
Por reintegros del expediente s'oo j 

To t a l 42,25! 
Corresponde satisfacer al ejecutado | 

Manuel Alonso Rodr íguez . 
Y para que sirva de not i f icación 1 

y de requerimiento en forma a d i 
cho penado, cumpl iendo lo manda- i 
do por el Sr. Juez, expido la pre-1 
senté para su i n s e r c i ó n en el BOLETÍN I 
OFICIAL de la provincia , por encon-1 
trarse dicho penado en ignorado! 
paradero, con el v is ta bueno del se
ñor .Juez, en Astórga , a veinte de 

Juzgado Comarcal de La Rúa de Val 
deorras 

Don R a m ó n Cabo Rodríguez • Se 
cretario del Juzgado Comarcal de 
La Rúa de Valdeorras. 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

n ú m e r o 7 de 1951, seguido por esta
fa a la Renfe, contra Manuel Robles 
Ruano, mayor de edad, minero y 
cuyo ú l t i m o domici l io lo tuvo en 
Cabóal les de Abajo-Villablino (León) 
en la actualidad en ignorad® para
dero, recayó la tasac ión de costas 
que a con t i nuac ión se testimonia: 

Por todos los derechos arancela
rios del Estado en t r ami tac ión y eje
cuc ión del ju ic io , 24,50 pesetas. 

Por reintegro del juic io , 5 pesetas. 
Por Mutualidades, 5 pesetas. 
Por i n d e m n i z a c i ó n a la Renfe 

77 pesetas.—Total 111,50 pesetas. 
Asciende la presente tasación de 

costas las figuradas ciento once pe» 
setas y cincuenta cént imos , de las 
que resulta responsable el condena
do Manüel Robles Ruano, al que se 
advierte que si en tres días a partir 
de esta tasac ión , sea publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
no es impugnada, será declarada 
firme a los efectos legales. 

Y para que así conste y sea publi
cada en^ el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León , para notificación 
al condenado Manuel Robles Ruano,; 
expido la presente que firmo en La 
Rúa de Valdeorras a treinta de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
- R a m ó n Cabo—V.0 B.0: El Juez, 

A Casanova. 2984 

Requisitoria 
Mart ín Mateos Royer, José Gerar

do, de 19 años , soltero, ambniante, 
hi jo de Gerardo y Catalina, natural 
y vecino de Ponferrada, comparece-
rá ante el Juzgado de Instrucción 
n ú m . 2 de León en t é r m i c o áe diez 
días a f in de constituirse en la pri
s ión provisional sin fianza decreta
da contra el mismo por la l ima . Au
diencia Provincial de esta capital en 
el sumario n ú m . 46 del 52 sonre 
robo, ape rc ib iéndo le de que de no 
verificarlo será declarado en renei' 
día y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. tf0 

A l propio tiempo ruego y eafcacr§" 
a todas las Autoridades y Agentes 
la Pol ic ía cooperen y Proceda° tura 
pectivamente a la busca y caPlha, 
d^l indicado sujeto y caso de ser 
bido sea ingresado en Pr.is10? 
pos ic ión de aquella Audiencia, par 
t i c ipándo lo a este Juzgado. n ^ 

León , cuatro de Agosto de mi ^ 
vecienios cincuenta y dos. 
cretario, Francisco Martínez. 


